
a 
LEADEC 

los Señores Acconstas de: 
ESLEADS.A. 

En mi calidad de Comisaria de ESLEADSAA, y en cumplimiento ala función que me asigna. 
ol numeral 4 del Art 321 dela Ley de Compañías, cumpleme informaros que he examinado 
el Balance General de la Compaña al 31 de Diciembre del 2018 y el correspondiente 

Estado de Resultados, del año terminado en esa fecha 

Atendiendo alo dispuesto por la Resolución No. 82-1-4:3.0014, en adición, debo indicar. 
1. Cumplimiento de resoluciones.- 

Como resutado de mi examen, en base al alcance de mi revisión, las transacciones. 
registradas y los actos de los administradores, en su caso, se ajustan las normas legales. 
“estatutarias y reglamentarias. as como las resoluciones de las Juntas de Accionistas y del 
Decor 

2. Procedimientos de control interno. 
Como parte del examen ofectuado, realicé un estudio del Sistema de Control Intemo 
Contable de la Compañía en el cance que consideré necesario para evaluar dicho sistema, 
tal como lo requieren las Normas intemacionales de Información Financiera, bajo ls cuales 
ol propómto de evaluación permito determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los 
procedimientos sustantwos que son necesaros aplicar para expresar na opinión sobre los 
ú'stados financieros examinados. Mi estudio y evaluación del sistema de control intono. 
Contato, alectuado con el propósto antes mencionado, no presento ninguna condición que 

3, Ejercicio Económico 2018.- 
Durante todo al año la compañía ESLEAD SA no ha operado ya que fue consttuida el 28 de 
Sciambre del 2018. 

4. Registros Contables. 
ESLEADSA está consfuida en el Ecuador desde el 28 de Diciembre del 2018 y su objeto 
ocial principal consiste enla venta al por mayor de diversos productos in especisización. 
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